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7. Lista de aprobados y pr0.p;!('sfa del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirant.es, el Tri·
bunal publicará la relad'ón de aprobados por arder: de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha relación a la Comisión Permanente del C. S. 1. C.,
para que ésta e1a'Jore la propuesta de nombramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirá a dicha aut.oridad las actas de su
actuación, en la última de las cuales y a los exclusivos efectos
del párrafo 2.o del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
habrán de figumr por orden de puntuación todos los opositores
que, habiendo superado todas las pruebas, excedic:::ell del número
de plazas -convocadas, a fin de que puedan ocupar las menciona
das vacantes caso de que alguno o algunos de los aspirantes
propuestos no tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación e'e documentos

1.os aspirantes aprobados prcentaYán los documentos acre
ditativDs de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista de
aprobados.

En defecto de los documf'ntos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán éstos acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documelitalmente las condiciones y re
r uisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación ('el Mini9terio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en Sil hoja de servicio.

Quiene:3 dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, n0 presentaren su docUmentación no podrán ser nombru
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones. sin perjicio de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrirse Dar falsedad en
la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente f01'mula
r~ propuesta de nombramiento según orden de puntuación" a
favor de qllkn a consecuencia de la referida anulación tuviera
cabida en el número de plazas convocads.

9. Nombramientos

Quien hubiera sido propuE''iLo será nombrado por el Presiden
te del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Colabora
dor Científico de dicho Organismo, previa autorización del exce
lentisimo señor Mini:;tro de Educación y Ciencia, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 6.° del Estatuto del Personal al
servicio de los Organismos Autónomos. Este nombramiento será
publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumnlir los requisitos exigidos en el apartado d del art.ículo 15
del Estatuto del Personal al servicio de los OrganislIlos Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga~
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la mi
tad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no
se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
Be deriv~n de ésta y de la actuación del Tribunal podrá'1 ser
impugnados por. los interesados en los casos y en la forma esta~
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo..

Madrid, 15 de junio de 1972.-El Presidente, José Luis Villar
Palasí.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones C;.entíficas por la qu i se convoca concurso
oposición para cubrir plazas de Colabomdores Cien
tíficos de dicho Organismo. .

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantilla
del Consejo ~uperiorde Investigaciones Científicas, entidad Autó
noma Orgamsmo Cent~l, de acuerdo con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del C. S. l. C., sobre su personal y De
creto 1411/68, de 27 de jur.· J sobre reglamentación general para
ingreso en In Administración Pública, y cumplidos los requisitos
que determina el artículo 6. 2. d) del Estatuto del Personal al ser
vicio de los Organismos autónomos (Decreto 2043/1971, de 23
de julio). se resuelve cubrirla de conformidad con las siguientes

BASES DE co",\'oc.~ TORIA

l. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
Cialidad de Economia de la Empresa con destino inicial en el Ins
tituto de Zootecnia (Centro coordinado del C. S. 1. CJ, Córdoba.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las nor
mas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones Cien~

tificas sobre su personal, así como a lo señalado en t.J Estatu
to del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y es
tarán dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran en
el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de Jos aspirantes se realizará mediante el siste~

ma de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, confor~
me se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso-oposición sera necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espaúoI.
bJ Tener cumplidos veintidos años de edad.
el Estar en posesión de titulo de enseñanza superior uni

venütaria o técnica y cumplir algunos de los requisitos siguien
tes:

1} Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas
investigadoras como Profesor Adjunto o Profesor Ayudante de
clases prácticas de Ensel'ianza Sup<;rior, Becario, Doctorando o
situaciones similares.

21 Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defect.o físico qUe impida el de~

sempeño d') las correspondientes funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo

de funcionarios de la Administración Central, Institucional o Lo~
cal, o comprometerse a cesar en d:lcha situación antes de tomar
pose",iun de la plaza que pudiera corres'pünd.erle.

f) No haber sido separado, medianto eX'Pediente disciplinario,
del :=;ervicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blic<,.s.

g) En cas') de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer. que b:J:stará que se h"lya
cumplido cmmdo finalice el plazo seilalado l)[;ra la presentación
de documerÜos.

3, t'_!iciludes

Los que deseen tomar parte en este concnrso-oposición pre
sentarán solicitud. dirirjria al Presidente del Cnnseío Superior de
Investigaciones Científicas, en la que expresamente se mani1'i'3:3te
lo siguiente:

a) Reunir todos les requisitos exi~idos por la convocatoda,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plc.zo de pre~

sentaci6n de instnncias.
b) Comprometerse, en caso de obtener plaza. a jurar aca

tamiento a los Principios Fundamentales del :MQyjmionto Nacio~

nal y demás Leyes Fundamentales del Reir.o.
el Manifestar, ey, su caso. si desea acc?;crse a los benefi

cios de la Ley de 17 de julio due 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma. '

La solicitud deberá acompañarse de una certificación acadé~
mica personal con expresión ('etallada de las califlcac:ones ¡')te·
nidas y fecha en rme fUeron aprobadas todas las asi.znaLurc,s y de
un ..curriculum vitae,. ordenado conforme al :.;iguieute esquema:

1) Formación académica.
2) Actividades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4) Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y t ~tranjeras, libros y monografías, otras pu~

bJicacionesJ.
5) Participa,ción en patentes y procedimientos o en trabajo5

de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa.
6) Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
7) Participación en Congresos científicos. Seminarios, Col04

quios etc. (internaci, nales, nacionales).
8) Otros méritos de carácter cieritífico y técnico.

El plazo dA presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado•. Las so
licitudes se presentarán en el Registro General del Consejo Su
perior de Investigaciones Cientificas, Serrano 117, Madrid, o en los
lugares que determina el artículo 66 de la Le~' de Procedimiento
Administrativo.

Si se apreciara ¡~igún defecto en las solicitudes se requeri~
rá al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pro
cedimiehto Administrativo. para que, en el plazo de diez días,
subsane la faUa o acompañe los documentos preceptivos, aper
cibiéndole de que si no lo· hiciera se archivaría su instancia
r;¡in más tramites.

4. Admisión de candidaf.os

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el conse
jo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista pro~

visional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en
el "Bol('~ín Oficial del Estado,,'. Los errores de hecbo que pudieran
a':vertirsc. podrán subsanarse, en cualquier momento, de afielo o
a petición del interesado.

Contra la lista T''''ovisional T'odrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente a su
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publicación en el ~Bolejjn Ofidal del Estado~, reclamación,
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechal..adas en la resolu
ción que se publicf'ú en el ..Boletín Oficial del Estado~, por
L:. que se apruebe 11 lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas, on el plazo de quince días hábiles.

5. Designa:: :,-in, composición y actuación del tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición será. nombra
do por la Comisión permanente del C. S. 1. C. como órgano
de gobierno de la Entidad Autónoma Organismo Central, y se
publicará e.l el "Boletín Oficial del Estado•. Estará compuesto por
un Presidente y cuatro Voca.les, uno de los cuales actuará de Se
cretaría. Los cinco miembros habrán de cumplir alguno de los
roquisitos siguientes: ser Consejero del e. S. I. e., pertenecer a
las escalas de personal científico investigador del e. S. I. C.,
ser Catedrático..de Universidad o Escuela Técnica Superior, ocu
par cr.rgos directivos en la estructura del C. S. I. C. o de SUS
Patronatos o Centros. Tres, al menos de dichos miembros, ha
brán de pertenecer, {n situación de activo, a las escalas de per
sonal científico investigador del C. S. 1. c., siempre eue l~s halla
en la especialidad correspondiente o especialidades afines, siendo
uno de ellos, como mínimo, Profesor de Investi¡;:ación.

Tambiér formará parte del Tribunal un re"'r':"s~ntantede 1,-, Di·
rección General de la Función Pública. Los mienóros del Tribu
nal deberán abstenerse de intervenir notificándolo al Presidente
del C. S. 1. e., cuando concurran circunstancias previstas en el ar
ticulo .~o de la Ley ,J Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar El. los miembros del Tribunal.
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

B. Desarrollo del cGncurso-oposición y baremo de calificación

El Tribunal, una, ,-,,: constituido, publicará en el ..Boletín Ofi
cial del Estado y Id menos con quince días hábiles de antela
ción, la fecha, hora y lugar de presentación de los candidatos y
comienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores se
hará en único llamamiento y el orden de actuación seni. el que
corresponda a la Resolución por la que se publique la lista de
admitidos. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de esta convocatoria- y el comienzo de los
ejercicios.

Los o.nuncios ~ucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá
J"~:! ~je(¡r 0n cualquier momento a los opositores pi:\ra que acrediten
su ~1_>:lLdad. Si durante la celebración de las pruebas, llegase a
COl':.'H.:imionto del Tribunal que alguno de los a~pirantes careco
de Jor; requisitos exigidos en la convocatoria, :;e le excluirá de las
rr.j,_;mm¡, previa audioncia del Pl'OP'io interesado, IJa~H.ndose, en su
<;a,;o, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud en la
declaración que formuló.

El ccncurso-oposición consfará de tros ejercicios, conJorme al
siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los c,¡ndidatos ele sus n1(:~ril:os v labor científica (basl:tda en su "Cli

rr~",¡lum vihw»), así como de' sus puntos de vista acerca de la in·
ve:;tigación en ]a materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho
ejercicio servirá de base para la fase de concurso, consistente en
una -valoración, por l: Tribunal, de la formación, labor científica
y méritos de los candidatos.

bl El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escri
to, durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema saca
do a :¡uerte entre un Lmario que será entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos los opositores, el dia del comienzo del pri
mer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la eS~

pccialidad de que se trate y campos afines.
Entre la fecha de entrega del temario y la realización de este

se"'undo ejercicio mediará, como mínimo, un plazo de quince días
naturales. Este efercicio será. leído en sesión pública por cada
opositor.

e} El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de
la resolución de problomRs feóric0s o prácticos, preparación de
una reseña comentada o crítica sobre un tema de la especialidad
o comentario crítico d'] textos de dicha especialidad. El Tribunal
d,cidirá la modalidad o modalidades que convenga adoptar, pu
diendo igualmente acordar la división de este ejercicio en dos o
mas partes. Este ejercicio será leido en sesIón pública por cada
opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
bilrcmo:

Primer ejercicio: De cero a quince puntos.
Segundo ejercicio: De cero a. diez puntos.
Tercer ejercicio: De cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

7. Lista de e -robados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri"
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas y
elevará dicha relación a la Comisión Permanente del C. S. 1. C.
para que ésta elabore la propuesta .de nombramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad las setas de su
actuación, en la última de las cuales y a los exclusivos efectos del
párrafo 2.0 del artículo 11 del Decreto' 1411/1968, de 27 de junio,
habrán de figurar, -or orden de puntuación, todos los opositores
que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen del número
de plazas convocadas, a fin de que puedan ocupar las mencionadas
vacantes caso de que alguno o algunos de los aspirantes propuestos
no tomen posesión d sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre·
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días hábiles, a partir de la. publicación de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acrcditativo's de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstos acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públicos estarán
exento.s de (ustificar documentalménte las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Minísterio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
cO.:'Aen er su hoja de servicio.

Quienes dentro (.:~~ plazo indicado, y salvo Jos casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom~

brado, quedando anuladas todas ,sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente for
mulará. propuesta de nombramiento según orden de puntuación,
a favor de quien, a consecuencia de la referida anulación, tu
viera cabida en' el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presiden·
te del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Colabo
rador Científico de dicho Organismo, previa autorización del exce
lentísImo señor Ministro de Educación y Ciencia, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 6.0 del Estatuto del personal al ser
vicio de los Organismos autónomos. Este nombramiento será
publicado en el ..Boletín Oficial del Estado~.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, debnrá el 8spirante tomar posesión de su cargo y cum
plir los requisitos exigidos en el apartado el del artículo 15 del
Estaluto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

Lo Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
cionos Ciontíficas podl"á conceder, a peti;::ión de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con elio
no se perj udican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y o i la forma estable
cida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de junio de J972.~El Presidente, José Luis Villar
Pala~í.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se convoca concurso
o,oosición para cubrir plazas de Investigadores Cien
tíficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Investigador Científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigac.:iones Cientificas, Entidad Autó
noma Organismo Central, de acuerdo con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cientí·
ficas, sobre su personal, y Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sobre
reglamentación general para ingreso en la Administración PÚ
blica, y cmnplidos los roquisitos que determina el artículo 6. 2. d)
del Estatuto- del Personal al servicio de los organismosAutó
riamos (Decreto 2043/H)71, de 23 de julio), se resuelve cubrirla de
conformidad con las siguientes

B!\s~:s DE co>, "oC'\'OnIA

1. Normas Genct,¡les

Se convoca una plaza de Investigador Científico en la-especia
lidad de «Filología latina~ (Lexicografía), con destino inicial


